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No obstante eilo, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación 
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.— 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma. 

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en 
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia dei presente convenio y serán exhibidas cada vez que 
LA MUNICIPALIDAD las exija. 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las 
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción 
técnica. 

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, afectados 
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA 
MUNICIPALIDAD. 

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican 
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza 
laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole. 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los 
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas. 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, 
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e Inspeccionar el avance de las 
tareas. 

UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes. 



DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 
corresponder, 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a loscstí días del mes de 'rttap del año 2023. 

Sécretario/a 
ASOCIACION CIVIL EL EDEN DE NEREA 

5f/a..Gent¡le Yanina Guadalupe 
Tesorero/a 
ASOCIACION CIVIL EL EDEN DE NEREA 
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ANEXO 

1. Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

2. Plan de tareas ejecutadas: 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

n Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

• Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza, 

hojas, ramas y residuos en general. 

• Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües Involucrados en el correcto 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

• Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las Intersecciones 

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad. 

• Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio. 

• Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

• Limpieza y lavado de Monumentos 

• Limpieza de señaléticas y columnas de Iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 

• Baldeo y lavado solados 

• Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

• Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión 

Urbana. 

Mantenimiento Integral del Espacio Verde 

• Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de 
motoguadañas o herramienta afin. 

• Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. 
En caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado 
totalmente. 

• Árboles - En ningún caso se debe dañar la corteza dei árbol con la motoguadaña, evitando 
que esa herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte dei árbol. 

• Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las 
piezas de PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y 
ubicación exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes 
existentes sin la protección mencionada. 

• Árboles desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no 
tenga contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza 
del tronco y de las raíces emergíeátes, deberá efectuarse en forma manual. 
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• Tareas de Limpieza. 
• Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger !a 

basura existente en espacio delimitado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe 
hacerse con pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos 
acordados. 

• Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo 
residuo disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc. 

• Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal fin A 
posteriori un camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área administrativa pertinente 
de la Dirección de Gestión Urbana. Deberá usarse carretilla a los fines de garantizar el traslado 
ordenado del residuo de material verde 

3. Frecuencia de Trabajo 

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio. 

4. Espacio Geográfico a intervenir 

- EP_0192 Plaza DI Stefano (ingreso Colastiné Sur - Rotonda); EP_0246 Parque Colastiné Sur: 

£V_0361 Colastiné Sur Cancha 

V. 
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